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Ofreciendo á nuestros lectores 
ocuparnos detenidamente ápí im-
portunte asutilo q u e s a dpsepvuelva 
en el artículo que á continuación 
insertamos, le damos cabida obede-
cíeftdo á el debéf que nos hemos 
impuesto dé apoyar con todas nues
tras fticrzas los ¿santos ^ u í 'ée r e 
lacionan con esta localidad. 

Nuestro carácter de defensores de 
IosÁntereses!ipnineros, nos impone la 
obligación' do trascribir el i lustra
do artículo que en lugar prqfer^nta 
publica «J^a EpQoa» 4el>7 4f í e b r ^ -
ro último. -Hel© aquí. _ 

SECCIONES DE, FOMÍ^TQ. 
.«É-í ardite ,x del mpstor interés pcupaf-

nos lie esos ceñiros de adminislra^n en 
cuyas Glicinias debía tenf-.r el Eslido la t)ase 
de una dé stís íhsfe''pingües rentas, 'elcóno-
ciráiento rtias^'«*xaclo dé hr'verdadera riqueza 
de nneitrii patria y-él modo mas actferdo de 
pf<rt*'ger y de íi^cftééer m desaíroHo. Es orí-
g«rte qnísapíitadés por ligeros listantes 
del íriilo palenque de la política, acudamos 
le^!, franca y desapasJpnadiuneqtc á examí-
Wc: y hacer ver á Ips que hoy , nos go-
biernan'o8 enormes defectos que predomi
nan en estas oficinas del Estado, y que al 
reflejarse en la marcfiade los intereses par
ticulares, claro es qué redunda en peî iiifib 
¿ef-bíongenertide nuestro país.») 
k «MerecedoresTsoní.rírfmeoie-de alentWn 
ya que de protección carecen, los parii^pla-
res que, con un valor digno de gran re-
icqihpeitósr, apreséén stís capitales para elde-
*<irrolió de iMistríM é iBVéitei«n d« nâ v̂ ô  
manantiates. do ri(piexa, consa^raiKl^á este 
ideal benéfico su tiempo, su vida y su Iran-
íüTlidiiiJ eínín país cómo' "cr nuestro,' "en 
donde conliAû Aâ  lucias ,civiles no solo 
•golan los recursos ' del" Estado, sino que 
^ a n d o por 4a quiera la- ioseguridad y ^ a 
"larquia, nos hacen carecer hasta de nure-
f̂W prtpiM «lem«Bto8 de vida; aqui don-

^é la mayor parle a^ira en primer térmipo 
*l ¡medro personal ma» egoísta sirviendo, de 

k estorbo ant«$ que de ayiKla al lipmbre hon
rado y ijjĵ riosoĵ  que paga y tiene por tanto 
'lerecho á estar inteligente y lealmenle ser
vido.» 

(Hesio|,4c.co|i$i(íe^ar, el objeto con que 

se crearon las seccíonts de Fomento por 
el marqués de Corv«ra, y como bastardeado 
su planteamiento no han respondido, ni res
ponden, ni responder pueden á su objelo en 
dil'erenles ramos, sobre todo en el de minas, 
que por su importancia, su carácter, su le
gislación y 3« modo de ser en l̂ 'spaña, cons 
lituyc con la agricultura la úfíica esperanza 
de este desventiH-ado paí?, que en este ter
reno puede luoliar y sran ponerse á la cabe
za de la industria europea en tin brevísimo 
plazo; peco es bien claro que este movimien
to minero agrícola de nuestro país debe ser 
ausiliado no solo con leyes modernas y pru-
denlísimas disposiciones, sino con una alte
ración completa en las oficinas del Estado 
que regidas por prrsojias peritas é ilustradas 
Sean verdaderos centros de justicia, de con 
sulta y de honradez, terminando así con el 
aspecto que hov tienen esas dependencias ob
jeto á veces de caciquismo por desgracia y 
donde se prescinde en abso'uto del mérito 
de los empleados., elevando á esos puestos 
personat iwipéHtíÉ y sin antecedentes, lle
vadas a'lí porelfafor de tal ó cual diputado 
cuyos intereses y recomendaciones l)an de ser 
atendidas mas tardOi con visible pfrjuicie 
de los que afeóos á la poliiica. sostienen á 
los políticos A\\Í colocados y conslituidos 
en arbitros de sus intereses mas sa?;rádos.» 

«Con pruebas á h vi-ta, con irrecusa 
.tías daio». ípc4iwiwi tapar Ift boca al que 
sosJteaer quisiera, jp contrario; y parécenos 
que asi c.()mq.jSf,,íiabIa.tanloJioy de la irl-
tcncif̂ u del gobierno,de;tener presente para 
I05 ,eim)1eos solo los antecedentes de res
petabilidad M'qne. haya de ser nombrado 
para eflo'á, es cuesÜon ésat que delílera to
marse' encor/sideracion introduciendo quizá 
algiifra» economías, Ó por lo menos mejoran
do csle ŝ ^ îció que interesando tanto á los 
(iartienlsi^s ' é industriales, tanto interesa 
pof̂ cOüMgwente al Tes«»i de la nación f 

«Al'híamkrtr detenidáincntecomo promt-{ 
temos á inttaocia^c muchos interesados 
(víctimas hoy de la ignorancia mas crasa), 
ieheaUdo.actual de hsseqciones de Fo-
»)?̂ eníQ,.|esp<ies de haber anaüzadp como 
lo haremos el plan á que en su creación 
debieron someterse, estamos decididos á sor 
terminantes y claros; y por lo tanto, tam-
Kénf'^ Wgtóé que indiquemos de buena íé 

' donde'«^11 >lfs vicios de la actual organi-
' ¡ratsidrĤ  propia solo para ahuyentar mas que 

T>ara ÍDoieatar intereses de todo género, Y 
anlicjp^Bdona^ á lo que cualquiera pudiera 
contestar á estas lipeas, bien conoce(pos 

. que Ja ley de minas es mala, imperfecta ó 
insuficieole; pero al.fin es una ley que por 
lo menos debq ser literalmente obscrv ada, 
para que el cumplimiento estricto ^e ella har 
g& resaltar áus defectos y aplicarles inme

diata corrección» principio general sentado 
por lodos ios grandes pensadores. Antes, 
como en los actuales momentos, en nuestro 
país nada de esto so ha tenido presente; to
dos sabemos qvte los empleados Vanan con 
las situaciones, que para nsila se atiende á 
su ftptilud y anl^nedad; qo« caía uno de 
ellos interpreta la 'ey á sugust« en vez de 
cumplirla, y loque es peor, que de'su 
empleo sa'e cadâ  cuals'm responder, ^caa 
corresponde, de sus ilnstradoA ¡nierp/c-
tacíones, que tan graves perjuicios suelen 
traer tras de si.» 

«Estsi falta de aptitnl v de responsabilidad 
que tanto daño causan a' Estado en todas sus 
dependencias, en el ramo de minas es tan 
Krande,que hoy, seguros de no ser desmen
tidos, y firmes por tapto con esa fuerza que 
da la razoij y el clamoreo de la opinión in
dignada, podemos decir á los industriales, 
alpúb'icoy 4 las mismas «secciones de Fo
mento,» no tenemos ley de minas, la ley 
está hecha pedazos, la ley ha sido anulada 
por los mismos que dej.iron cnmp'irla, ntícs-
trns interesis t^n en el airfr.—Esto 
tiene pof fundamentó breves reflexiones que 
adelantaremos á nuestros lectores.» 

«E' derecho del minero en todas las leves 
aíi íi«c cu nuestra piUria desde el aio 25 
hasta las bases del 63, arrancha de l̂a ja-io-
ridad en 'a so'icitud presentada al gobierno 
por medio de sus gobernadores y secciopes 
de Fomento. E' Estado, como dueño del 
subsuelo, concede las sustancias solicitadas 
mediante ciertas condiciones; los plazos sbn 
improrogab'es y fatales, jr esto e§ tanto mas 
necesario de sei-consignado por todas las 
leyes y cumplido por todos de una manera 
literal, cuento queso!© asi consigue la fa
cilidad de adquirir, que es el paso de 
mas importancia que,jinido á la condena
ción mas terminante de los'dcnujicíos, han 
hecho dará nuestra legislación minera las 
bases de 18G8. Y estas disposiciones salva
doras, í\ las cuales debe nuestra •industria mi
nera tal desarrollo, son lasque, barrenadas, no 
observadas, mal interpretadas', dejan, como 
decíamos antes^ á merced de funcionarios sin 
aptitud y sin responsabilidad, los mas pre
ciad os derechos, los intereses mas sagrados. 
E l̂e punto ha de ocupar tamj)ren nuestra 
atención, y acerca de el llamáremos seria
mente la del ministro dê  raiáó, que es in
digno y altamente iniüoral que un fiíncio 
nario cualquiera barrene la ley, cometa 
abusos escandalosos, entorpezca la marcha 
desembarjMda Je los negocios ó no cumpla 
con su deber, con enorme daño de la Ha
cienda pública y del país que le paga, y que 
esto gue constitoyeun verdadero delito que
de impune, aquí, donde réclám/arón nn cas

tigo ejemplar para el infeliz qut liQlIvn .e 
valor de una peseta.» 

«El remedio es. .indíspetisable 7 ar|itt*» 
y esto no se conbigue sino «íî tBiMki MI^ 
plan análogo al qne presidia i It oréactin 
de las seccionen de Fomento; e» prfedso 
que los empleados superiftr», (pie'lbs ffe-
fes de «gas oflcims constituyan 'ítíi'iMéfjw 
de escalafón cerrado, 6 que Sean escoefáós 
en el coerpo facu'falivo «pie reutia esá' artj-
dícion, adf̂ tnas de su competencia eh él 'rk-
mo; y Ae esta manera habremos ébliséífíiAo, 
no solo una gran vertlrtjá para eí ft^s 
pronto y exado dpstjachó de ' los e*t»e-
díente«, sino qne 'os Jefes t¡úé tío curt-
plan con su deber, puedan quedar árijé-
tos á la mas estrecha responsabilidad ¿e 
sus actos. Cuando esto suceda. ' la admi
nistración púb'iCa estará atendida en éstiis 
importantísimos servicios, la hacienda pfi-
bltca hallará considerables higresós'ác qne 
hoy carece con ettorme daño dé fos '^ir-
ticu'ares qne aguáfdát!piara'hacer'suk'abjb-
nos'á qne por las desorgánizaára'ofitíiías 
sepoi^gan én marcha lófé'éspedifentfei dtfí^n-
te «eses parálriadoS, y hasta 1o# cStftitt^-
ros, qné tan respeláb'es intereses TepiNiíCT-
tan en nuestra indaslria iminera; ápJrodhTtin 
las reformas qiié pedímos cómo ftifásí iíiíKla 
necesidad, y reéiart'adas.'pór'él' siSlrtil|o '̂'éo-
mun y hasta pof la moral pública.* • * ' 

«En una palabra, nosotros deseamos «ue 
el Ministro de Fomento prócuré'ctítéraTM 
con calma é imparcialidad de lo que pasa eo 
los mas importantes distritos minef̂ s de 

'España; uosotros sabemos', conocida la sene 
satez y buen criterio del 8r. Ministro,' que 
su disgusto ha de ser bien profundo y sin
cero si á apercibirse llega délo qtie eft la 
actualidad est í sucediendo, y creorá' joslí-
siraa la cruzada ^«e por empresas mu • 
respetables de España ha de levantarse an
te su autoridad para arrancar la máscara á 
los que cubren su incalificable proceder con 
la de su posición oficial, que los hace irres-
ponsab'es, si, porque si tal rtó foesíen, ̂ pre
ciso era confesar que ya se hub iese hecho al
gún ejemplar asligp, aqui donde ii(,:osadia 
es tan grande como la ignorpcia» I|íosotros 
unimos nuestra voz á la de esos resjDelahiii-
simos intereses lastimados; nosotros protes
tamos y acudimos al Ministro pídiéfido|î  que 
oiga primero y luefeó estudie datóla ^impo
siciones.» 

«Creemosqueel ramo; de-'aminas, por su 
actual importancia en rMeísiro paisi por la 
maycr que tendrá cuando el érden y la tran
quilidad imperen entre nosolios« necesita 
una atención especial. Creemos jjue Jas ofi
cinas de Fomento, en cuanto á inihas concier
ne, deben estar constituidas por f))é'ínfe' 
nieros de minas con Sos atnciiiarés y ooH 


